RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006444 E. Nº 5611/13) 

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo Directivo Central, relacionados con la contratación, en régimen de arrendamiento de obra del Doctor Pedro Fernando Nuñez; 

RESULTANDO: 1) que la Administración Nacional de Educación Pública viene llevando a cabo el “Programa de Convivencia Saludable” cuyos rubros de gasto están previstos en el Programa 041 “Promoción de la Convivencia Saludable”; 

                                2) que, por Nota de fecha 16 de setiembre de 2013 la Coordinadora Académica de dicho Programa, solicitó autorización al CO.DI.CEN. para la participación del Doctor Pedro Fernando Nuñez, investigador del CONICET de Argentina y docente de la Universidad de Buenos Aires, en las actividades de investigación de la realidad educativa nacional y argentina y asimismo como expositor, de las jornadas que se llevarán los días 28, 29 y 30 de octubre de 2013 en Montevideo;  

                                3) que el CO.DI.CEN. autorizó la solicitud formulada por Resolución de fecha 2 de octubre de 2013, la cual es remitida en esta oportunidad;
                                4) que dicha Resolución autoriza al Área de Contabilidad Financiera  a efectuar la liquidación y pago de un anticipo de            U$S 1.328 a rendir, por concepto de pasajes Buenos Aires-Montevideo por U$S 500 y U$S 828 por concepto de viáticos correspondientes a tres días de asistencia del docente (U$S 276 por día), y U$S 900, por concepto de honorarios, previa intervención de este Tribunal;                            
                            5) que el Área de Contabilidad Financiera informa que existe disponibilidad para hacer frente a la presente erogación, por un total de U$S 2.228, por concepto de pasajes, viáticos y honorarios con cargo al Programa 041 “Promoción de la Convivencia Saludable”;

CONSIDERANDO: 1) que el régimen de excepción establecido para la contratación de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra, se encontraba regulado por el Artículo Nº 497 de la Ley Nº 15.903,  en la redacción dada por el Artículo 653 de la Ley Nº 16.170, Artículo 357 de la Ley Nº 16.226 - recogido en el Artículo 35 del TOCAF – el cual fue derogado a texto expreso por el Artículo 47 de la Ley Nº 18.719;

                                    2) que efectuada dicha derogación el procedimiento a aplicar en los arrendamientos de obra de profesionales o técnicos, es el general de contratación que se determina atendiendo al monto del contrato, conforme con lo que dispone el artículo 33 del TOCAF, salvo las previsiones del Artículo 47 citado, que en esta oportunidad no son de aplicación;

                                   3) que el Artículo 2 del Decreto 494/007 de 17 de diciembre de 2007 exonera a los docentes y especialistas no residentes en la República del pago del Impuesto a las Rentas de los No Residentes y asimismo del Impuesto al Valor Agregado, por las rentas originadas en las actividades promovidas por dicha norma;

                                   4) que, en virtud de la citada disposición, las actividades a realizar por los docentes o especialistas no residentes y prestadas por la institución convocante ya sea a título oneroso o gratuito, deben ser abiertas a todo público sin perjuicio de los requerimientos académicos que se exijan a los asistentes, para que las sumas percibidas por el docente por concepto de viáticos y honorarios, cuenten con la exoneración prevista;

                                   5) que, en virtud de lo expuesto, la actividad prevista cumple con las características previstas en el Decreto de referencia; 

                                   6) que el Artículo 20 del TOCAF establece que en el caso de percepción de retribuciones personales y cargas directamente vinculadas, el gasto se devenga cuando se hizo efectiva la real prestación del servicio, por ende la autorización de pago de un anticipo contraviene lo dispuesto por dicha norma; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto en virtud de lo dispuesto por el Artículo 20 Numeral 1) del TOCAF; 
2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 4) y 5);
3) Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver los antecedentes.
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